
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00083 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo: 

 

PRIMERO. De conformidad con las disposiciones del artículo 523 del 

Código General del Proceso, se aportará una relación de activos y 

pasivos con indicación del valor estimado de los mismos, y la prueba 

respectiva en base a la cual realiza dicha estimación. 

 

SEGUNDO. Acorde con lo requerido en el numeral primero de esta 

providencia, con la solicitud realizada por la demandante en el 

sentido de nombrar perito avaluador, y con lo ordenado por la norma 

contenida en el artículo 227 del Código General del Proceso, se le 

advierte a la actora que si pretende valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo con la demanda. 

 

TERCERO. Respecto a la prueba documental con la cual se pretenden 

acreditar los hechos fundamento de la demanda, la misma deberá 

ser allegada con el libelo conforme lo indica el artículo 84 numeral 3º, 

o adecuar la solicitud de pruebas con otro medio probatorio que se 



acomode a su necesidad, y teniendo en cuenta que como ha 

manifestado la parte actora, es documentación que se encuentra en 

el proceso declarativo del que deriva la presente demanda 

liquidatoria. 

 

CUARTO. Se aportará el poder otorgado por la demandante para la 

interposición de la demanda y su representación en el presente 

trámite liquidatorio, cumpliendo con todos los requerimientos de la ley 

2213 de 2022. (Art. 73 CGP) 

 

QUINTO. Aportará copia autentica de la decisión mediante la cual se 

aprobó el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes dentro del 

proceso declarativo de existencia de unión marital de hecho. 

 

SEXTO. Teniendo en cuenta su solicitud de que toda notificación 

dentro del trámite se realice de forma electrónica, allegará el correo 

electrónico de del demandado donde se cumplirá tal fin, solicitud que 

deberá cumplir con todos los parámetros y requisitos exigidos por la ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
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